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Acuerdo N- 175 
Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 

1972.
Vista: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientoe setenta y  
dos, por los señores Licenciado Ro
berto C. Onióñez y Abogado J. Are- 
cío Ochoa O., de generales conocidas 
y de este domicilio, en su carácter de 
Economista y Representante L ^ a l  
de la mpresa “Lovable de Honduras, 
S. A. de C. V/’, del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
contraída a p ^ r  se le conceda a 
la referida empresa la restitución de 
las exenciones y franquicias otorga
das, conforme la Ley de Fomento In
dustrial y el Convenio Centroiameri- 
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y su Protocolo, 
que gozaba antes de la emisión del 
I^ re to  №  129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y uno.

Resulta; Que en veintidós de ma
yo del presente año, fue trasladada 
a la Oficirua de Fomento Industrial 

que, en su carácter de Secreta
ría de la Comisión de Incentivos Pís
cales, emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta :Que en diecisiete de mayo 
del presente año, la Oficina de Fo
mento Industrial, en su calidad de Se
c ta r ia  de la Comisión de Incentivas 
íiscalep, después de analizar la soli
citud presentada, emitió el informe 
correspondiente.

 ̂Resulta: Q\tó en dictamen del die- 
^ e t e  de mayo del corriente año, la 
ллшшоп de Incentivos Fiscales emi- 
^  parecer porque se conceda a la 
Wenda empresa, por un período d3 
dos (2) años, la restitución de fran
é e la s  y exenciones solicitada, con- 

Artículo 5" del Decreto 
. 1¿9, del veintisiete de diciembre de 

ПЩ novecientos setenta y uno 
Considerando: Que al?, referida 

^presa  le fueron otorgadas franqui- 
ад y exenciones, de conformidad con 

Centroamericano de Incen- 
Fiscales al Desarrollo Indus- 

y su protocolo

C O N T E N I D O
ECONOMIA 
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Acuerdo N9 2¿8*—Abril de 1972

A V I S O S

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N “ 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, modifica en su Artículo 1’ las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se conceden a pem>nas, empre
sas o industrias, en base a la L ^  de 
la Ley de Fomento Industrial y el 
Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Búsca
les al Desarrolb Industrial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5", 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican -conforme al Párrafo 
Primero de los Artículos 1’ y 2̂  del 
mismo Decreto» podrán ser restituidas 
en la proporción que estimen adecua
das las S^retarías de Economía y de 
Hacienda y Crédito Público, a aquellas 
empresas industriales que entren a 
competir a nivel internacional o cen
troamericano, debiendo comprobar en 
forma fehaciente, mediante los estu
dios y análisis del caso, que necesitan 
de dichas exenciones y franquicias 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional.

Considerando: Que el Artículo 12 
del Reglamento del Decreto 129, 
^típula que las Secretarías de Eco
nomía y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la proporción 
que estimen adecuadas para operar 
en condiciones de igualdad competi
tiva dentro del mercado nacional e 
internacional.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder en forma parcial a lo solicita
do.

Por tanto: E l Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5* 
del Decreto Leg^ativo 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, y del Artículo 
12 del Reglamento del mismo Deere- 
to,

ACUERDA:

I""— Restituir a la empresa “Lova
ble de Honduras, S. A. de C. V.”, de 
San Pedro SuJa, Cortes, las exencio
nes y franqu'cias otorgadas, confor
me ia Ley de Fomento Industrial y 
el Convenio C^troamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo, en la forma si
guiente: A ) Conceder por un período 
de dos (2) años, 100% de exención 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos, incluyendo loe de
rechos consulares, para la importa
ción de maquinaria, equipo, herra
mientas, accesorios, repuestos, mate
rias primas y materiales contenidos 
en el Acuerdo de Clasificación N ’ 491, 
del diecinueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco, Acuerdos de 
ampliación números 1091, del dieci
séis de agosto de mil novecientas se
senta y cinco; 1006, del cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis; 935, del doce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete, y 
Acuerdo de E^juiparación N ’ 119, del 
veinte de agosto de mil novecientoa 
setenta y uno.

2’-—'La empresa deberá mantener 
precios adecuadc^ de sus artículos, 
para beneficio del consumidor, y no 
deberá elevarlos sobre « l  nivel de lo» 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto №  129, del veintisiete de 
diciembre de mü novecientos seten
ta v uno.

3°— Se estipula a la empavesa la obli
gación de participar en la “Exposi
ción Comercial Hondurena", de con
formidad con el Artículo 34 del Con
venio Centroamericano de Incentivas 
Fiscales al Desarrollo Industrial,

4’— Este Acuerdo deberá publica?- 
se en el diario oficial “La Gaceta” 
por cuenta, del interesado.— Comuní- 
cruese.

RAMON E . CRÜZ.

El Secretario de Estado en el D e- 
pacho de Economía.

RuhpTi Mondragón С
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Hacienda y Ĉ *éditx> Pú
blico,

Eaio Ynestroza M.
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día sábado 24 de junio á éí co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará, en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el 16. de La 
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote N ’ 17; al Oriente, 
ООП lote 18; y, al Poniente, con 
lote N'? 15. el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cerna Zúniga, 
con d  N^ 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
l>ago a la señora Aminta Molina de 
Buidos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones d¿ Aeropuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotíficacones "15 de Septiembre” y 
“LíOs Angeles”, o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Teguclg^alpa, D. С., Hondoras, C . A.

24 DE NOVIEaíBRE DE 1971

COTIZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPCTUCA

BILLETES
Смкрга V*a«a

Dólar .............. L 2.00 L 2.02
CoUa  Salv...... _. .. 0.7920 0.80
Quaizal ....... ..........  1.9B 2.00
Coito C. R. . 0.2988S8 0.301S87
C a o b o s  .... 0 282857 0.2857U
Peeo Mwdoono 0.158527 0.1609
Onza Troy d* Oro Fino L 70.00

oíaos
Compre

L 2.02

MOREDA KBTJUJCA 
Coapra V<

L 3.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
O 80 ------o-----  0.7920 0.80
2.00 ------o-----  1.98 2.00
0301887 ------o-----  0.298868 0.301887
D 28S7U ----- o-----  0.282857 0.285714
0.160128 0.1614  o-------------- ------------ o--------------
Onza Ттоу Igual o: 31.103 gramo*

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS
Libra Esterlina ................... .................... $ 2.494S L 4.999
Franco Frcmcéa ................. , ........ o.ieio 0.3620
Franco Belga ............... .. _  ..... ........ 0.0216 0.043Z
Franco Suizo ....—..... ........ 0.2506 0.5012
Marco Alemán ............. — ________ 0.2995 0.5990
Rorln Holacdéi ........... ______ __ ___- 0299S 0 5990
Corona Sueca ... - ..... -
T

0.1999
n ÜDIRin

0.5998 
0 003280

Peeete ..................... .....  .
U.WnCNV
0.0Ш 0.0296

Dólar Can<idien«e .... - ....... ........ D.997S t 9946

N  o  T A  « i

1.—Loe giros en Dólans Ubradoe a cargo de Bancoe coatarrlcenses яегАп acredi
tados a] tlíHj de е&тЫо 4e CCR. &Ю5 por Dólar.

3.—Las cotiTacfones nu oficialee son tomadaa del Informe semanal del First Na
tional City Ввлк de New York.

8.—^Para evita? eepeculaclonee ftontcüsae, el Directorio del Banoo Central de 
Honduras a-itorlzó la venta a la pw  de laa monedaa centroamericanas.

4.—B1 Banco Central de H<mdura« comprará, la Plata producida en el pala al pre- 
4ÜO de New Toilt, menos gastos que ocasione eu manejo.

BANC30 CENTRAL DBS HONDURAS

AIAJANDBO АВМЫО PINISDA^
Jefe del Depto. de CamMoe.

SE HACEN GRABADOS 
La Tipograiia Nacional, оЬв. 

ce sus servidos de Fotograba, 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

LA DIRECCION

ciende a la suma antes indicada,__
Te^cigalpa, D. С., 3 de mayo de

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario,

(f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice; “Juzgado de Letras 1’ 
de lo Civil”, Tegucigalpa, Honduras

Del 10 M-, al J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al públioo en general, hace sa
ber; que en la audiencia del día vier
nes dos de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el iniüue- 
ble siguiente: Una casa situada en el 
barrio La Leona, ubicada en calle 
Las Damas, cuyos límites y medidas 
son: al Norte, doce varas, calle Las 
Damas de por medio, casa Isabel R. 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
con veinte pulgadas de vara, propie- 
piedad de herederos de Santos Soto; 
al Oriente, seis varas cuadradas con 
veinte pulgadas, propiedad de loe mis
mos herederos de Santos Soto y en 
el mismo rumbo otras seis varas, con 
propiedad de A. Rodríguez, Dicho in
mueble tiene inscrito el domino, a fa
vor de la señora Juana Elsa Pineda V. 
de Gómez, oon el N'̂  169, folios 2% al 
299, del Tomo 149, del Registro de 
la Propiedad de este departam^to. 
Valorado el anterior inmueble, en la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras. Y  se rematará para con su pw>- 
ducto hacer pago al señor Alan Ed
gardo Flores R., que es en deberle 
cantidad de dinero, intereses y сев- 
tas en la Demanda Ordinaria de Re
solución de un Contrato de Promesa 
de Venta, que el señor Alan Edganio 
Plores R., ha promovido ante 
Juzgado. Se advierte a los intere»- 
dos que por tratarse de segunda lici
tación, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad de 
piras.— Tegucigalpa, D. C., 15 de в » ' 
yo de 1972.

René Alfonso Bendaña.
Secretario por Ley.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay 
seÚo que dice: “Juzgado de LetrM 1 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Hcmduraa”.

Del 22 al ao M. 72.
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TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3" de lo Ovil, de 
Francisco Morazán, al público en ge- 
neral, para los fines legales consi
guientes, hace saber:,que en esta fe
cha яе pres^tó a este Despacho, el 
señor Mónico Amador, mayor de 
edad, soltero, labrador y de este ve- 
tíndário, con residencia en la aldea 
de El Empedrado, en este Distrito 
Central, con escrito, solicitando Tí* 
tub Supletorio de “un terreno «tua- 
do en la aldea de Mateo, jurisdicción 
ahora de este Distrito Central, en el 
pu^x> denominado “La Crucita”, con 
extrusión de cinco manzanas, más o 
menos; acotado por todos sus rum
bos con cercas de zanjo, alambre y 
madera, y limita: al Norte, con pro
piedad de Pedro Amador, ahora de 
Armando S^^rellóa Varda; al Sur, 
OQ» propiedad ahora de Mónico Mon
eada, camino de por medio; al Este, 
con posesión de Магс<ю Anfwador, aho
ra de sus herederos; y, al Poniente, 
con propiedad de Ruperta Amador”. 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, propone la información de 
ios testigos: José МапиЫ Martínez 
Хл^в, casado, Saturnino López Ló
pez. casado y Leonso Hernández Pa
vón, soltero, los tres mayores de 
edad, agricultores, proiuetarios y de 
este vecindario con residencia en El 
Empedrado”.— ^Tegucigalpa. D. С 
mayo 20, 1972.

Francisco Portillo Figueroa.
Secretario.

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Letrnp 
3“ de lo Civil”.— Tegucigalpa. F. M 
—Honduras.

27 М., 28 J. y 27 J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha catorce de 
los corrientes se presentó a este Juz
gado el señor Linton Jervis, mayor 
de edad, soltero, carpintero, hondure
no, y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre un solar si
lu ro  en el barrio denominado Lacy 
Point, de esta ciudad, que mide y co
linda: de norte a sur, cien pies de 
la r^ ; y, de este a oeste, sesenta pies 
colindando: al Norte, con el camino 
público: al Sur, con el mar; al Este, 
^ n  solar y casa del señor Harris 
Stamp; у, al Oeste, con casa y solar 
de Stemphen Ewins. que sobre dicho 
^ la r tiene construida su casa de ha
bitación. que mide treinta y cuatro 

de largo por veinte pies de an
cho. Que dicha propiedad la hubo тюг 

que hiw> al señor Alfred Jer- 
Que careciendo de título de do- 

**“шо inscrito, viene a solicitar Título 
Supletorio, y que para acreditar los 

de su aolicitud, ofrece el tes- 
de le» señores: Dexter Wood, 

Green у Castella Hinds, mayo

res de edad, aptos en sus derechos, 
hondureños, propietarios de llenes, y 
de este vecnidario.— Roatán, 17 de 
marzo de 1972.

P. P, Orellana V., 
Secretario.

( f )  Pedro P, Or^lana V. Hay un 
sello que dice; "Juzgado de Letras, 
Roatán, Islas de Bahía.— ^Honduras”.

28 М., 27 A. y 27 M. 72

H E R E N C I A

La infrascrita Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace sab^*: que con 
fecha veintiuno de marzo de mil no
vecientos setenta y dos, se presentó 
ante este Despacho la s^o ra  Blanca 
Lidia Bardales de Varda. mayor de 
edad, casada, de ofícioe dosn^ticos 
y de este vecindario y residencia» so
licitando Titula Sui^etorio del si
guiente inmueble: “Un lote de terreno 
urbano, ubicado en el Barrio “Pueblo 
Nuevo” con una área superficial de 
Novecientos Diez Metros Sétenta y
Dos Centímetros Cuadrados ..........
(910.72 М2), d  cuial mide y limita en 
la sigilante fOTina: al Norte, die
ciocho metpoe, och№ta centímetros, 
con solar de don Domingo Reyes; al 
Sur, veintiséis metros, con sesenta 
centímetros, con el Ferrocarril Na
cional de Honduras y el Río Medina; 
al Este, treinta y ocho metros, <»n 
setenta y cinco céntímetros, con las 
propiedades de los señores Rosa 
viuda de Reyes y Felipe Reyes; y, al 
Oeste, cuarenta y гт metros, con 
cincuenta centímetros, con lotes de 
Josefa Mejía y otra vez Felipe Re
yes. Dicho Inmueble fue adauirido 
por C ^ ó n  que le hî niera su difunto 
padre don Antonio Bardales, en el 
mes de diciembre del año de mil 
novecientos cuarenta y dos. hace más 
de diez aüos. ésta la peticionaria, lo 
ha venido poseyendo, en una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
sin que haya otros ooseedores rsro 
indivisos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la. infor
mación de los testigos: Francisco 
Bulnes Peña, soltero. Ferrocarrilero, 
Enrique Reyes, casado, carpintero y 
José Benvenuto Inestroza Vallada
res, casado. Ferrocarrilero, todos ma
yores de edad, propietarios y de este 
vecindario.— Puerto Cortés, 19 de 
abril de 1972.

Angélica E. de Toro, 
Secretaria.

( f ) Angélica E. de Toro. Hay un sello 
que dice: *‘Juzgado de Letras.— P̂uer
to Cortés.— ^Hondiuas”.

27 М.. 28 J. y 27 J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2“ de L<etras de lo Civil, del 
departamento de F^ncisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha veinte de mayo del 
corriente mes y año, dictó sentencia 
declarando a la señora María del 
Tránsito Barahona Andino, heredera 
testamentaria de la sucesión de su 
difunta madre legítima María Félix 
Andino viuda de Barahona, y les oon- 
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.— Te
gucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1972.

Joaquín Murillo М., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 2* de 
lo Civü”.—Tegucigalpa, F. м.—Hon
duras.

27M. 72

PODt» tiECIinVO 

(M m ucid ii y lusticis
Acuerdo N’ 697

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1972.

Preeidente Oonstituclonal de la Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a David J. 
l-«sh y Rosario Elizabeth Hernández I., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comguníqueae.

RAMON E. CRXJZ

El Secretario de Estado en los Deepachoe
de Gobernación y Justicia,

Ricardo ЗИШуа A.

Acuerdo N’ 698

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
'̂ ¡oiitraer matrimonio civil, a José Lorenzo 
T̂ inez y  Digna Lainez Cerrato, vecinos de 
San Lorenzo, Valle, previo entero de .
<L 10.00) die zlempiras. en la oficina que

Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Cobemfltelón y Juetlda,

Шсагво ZAnls» A.
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CONSTITÜCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, 
al público se hace saber: que en Escritura Pública autorizada 
en esta ciudad, por el Notario Conrado Vásquez, con fecha 22 
de mayo del año en curso, quedó constituida la sociedad de
nominada FABRICA HONDURENA DE CALZADO, S. A, 
DEC. V. que también usara las siglas HONCAL, S. A. DE C. V. 
Y tendrá por objeto dedicarse al negocio de manufactura, 
venta, importación y exportación de calzado, como cualquier 
otro negocio lícito que decidan los óiganos competentes. Su 
domicilio será esta ciudad capital, e iniciará sus operaciones 
con un capital variable, teniendo como mínimo Trescientos Mil 
Lempiras (L  300.000.00), y como máximo Quinientos Mil 
Lempiras (L  500.000.00), será administrada por un Consejo 
de Administración.

Tegucigalpa, D. С., 25 de mayo de 1972
E L  C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I O N

27 M. 72.

Actterdo f r  699

Tegruclĝ alpa, D. C., 29 de marzo de 1972.

ЕЛ Preeidente CODStltuclonal de la Re
pública,

ACUERDA:

E>lspenear la publlcsuiión de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Humberto 
Molina y  Blanca Tábora, vecinos de San
Pedro Sula, Cortés, previo entero de ----
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PübU- 
co flesigne.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachoe 
de Gobernación y Justlcili,

Ricardo Zúniga A.

res y Norma Amparo Andino, vecinos de 
Nueva Armenia, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deslgTie.—Oonwnfquese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en loe Despacho* 

de Gobernación y Justicia,

Bleafdo Xúadgm A.

Acuerdo N* 700

regucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1972.

El Preeidente Conetitucional de la R»> 
pübMca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
t ontraer matrimonio civil, a José Valerio 
Martinez Osorto y Reina de Jesús Tercero 
Méndez, vecinos de Choluteca, Choluteca, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien- 
i3a y Crédito Público designe. — Comu
niqúese.

RAMON B. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachoe 

de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlga Л

Acuerdo N* 702
Tegrucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1972.
El Preeidente Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Be- 
nfiez y Concepción Cortés, vecinos de San 
Pedro Sula. Cortés, previo entero de .... 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON EL CRUZ

El Secretario de Estado en loe DeepaehM 
de Gobernación y Jtistlcia,

Blcardo í̂aOgm A.

Acuerdo N* 701

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1972.

El Preeidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Disoensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Fausto Fio-

Sahid Pública y A. Social

Acuerdo N" 116 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972, 

El Presidente Constitucional de la Re>

A C U E R D A :

pública.

Cancelar, ascender y nombrar en U 
Campaña Nacional Contra la Tuberculosis. 
Título 4-09-1. Ramo de Salud Pút îca. 
Dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública, a las personas siguientes:

Señor Ramón Augusto Rodríguez, en el 
puesto Técnicos en Rayos X-1, Unidad 
Seguimiento de Casos Zona Occidental 
del País, por haber renunciado. Sub-Prc^. 
Üó, Act. Oí, Código 315.í04v Esc. P. N* 
018509, Reng. 0002. sueldo mínimo men
sual de L  185.00. Efectivo a partir del 31 
áe enero de 1972.

Del Puesto N’ 002559, Auxiliar de En
fermería II de la Unidad Móvil N® 2, a 
Técnico en Ravos X -l, al Sr. Julián Gus
tavo Medina. Prog. 1-02, Sub-Prog. -03, 
Act. 06, Cód. 315504, Esc. 13, Reng. . 
0002, Qave del Puesto 00002, suedo mí
nimo mensual de L  185.00, efectivo a 
partir del 1’ de febrero del presente afio.

Sr, Abel Rodríguez Montoya, como Au
xiliar de Enfermería ff de la Unidad Mó
vil 2, en lugar del Sr. Julián Gustavo 
Medina, que pasa a otro puesto. Reng. . .
0002, Sub-Prog. 03, Act. 06; Cód..........
251110, Esc. 11, Clave Puesto 00005, 
sueldo mínimo mensual de L  155.00, efec
tivo a partir del 1° de febrero del corriente 
año.*—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Dê Mi- 
chos de Salud Pública y Asistencia Social*

C, Osorio С.

Acuetdo N* 704
Tegucigalpa, D. C,̂  29 de marzo de 1972.

El Pi«sidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos paia 

contraer matrimonio ciivl, a Agnstin An
tonio Alvarado y Msula Teodora Erazo, 
vecinos de Dulce Nombre, Copán, previo 
en̂ í'T-o de (L lO OOt diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
C’rédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretarlo de Estado en loe Deepaehoe 

de Oobematídn y Justicia,

Btcardo A.

Acuerdo № 117

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero áe 
1972.

El Preádente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabajo N’ 1-72.—Lo* 
suscritos Misael Bueso Gómez, mayor 
edad, Bachiller en Ciencias y Leírafi, 
casado y de este vecindario, con Taijet* 
de Identidad 17, Folio 29 Tomo 1, 
extendida en Santa Bárbara. Con Tarjeta 
del Impuesto Sobre la Renta Número
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H E R E N C I A

a  infrajscrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zbxL al púbUco en general, y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticuatro 

diciembre del año de mil novecien
tos setenta y uno, dictó sentencia de- 
clarafldo a Mauricio Barrientes, he
redero ab intestate de su difunto pa
dre Miguel Marcelino Barrientos, 
quien falleció el día veintidós de mar
zo de mil novecientos sesenta y dos,
V le concede la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
redera de ^ a )  o mejor derecho.—  
Tesrucígalpa, D. C , 4 de marzo do 
1972.

Francisco Portillo Figueroa.
Secretario.

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un seUo que dice: “Juzgado do Le
tras 3’ de lo Civil.— Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.— Honduras”.

27 M. 72.

41950,'' Tarjeta de Impuesto Municipales 
Registro 27506 en su carácter de Ad
ministrador del Hospital Materno Infantil, 
que en lo sucesivo se llamará “El Hospi
tal” y el Doctor René Stefan Hode, mayor 
de «dad, casado y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad N“ 2, Folio 4s Tomo 
17, extendida en Tegucigalpa, Distrito 
Central, con Tarjeta de Impuesto Sobre 
Ja Renta N“ 033810, Tarjeta de Impuestos 
Municipales Registro N’ 0в617 y que en 
lo sucesivo se llamará “EÍ Trabajador” 
hemos convenido en celebrar como al 
efecto oelebraroos el presente Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales, su
jeto a las cláusulas que a continuación re 
detallan;

Primero: “Ei Trabajador”, se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital Materno Infantil como médico 
Residente en d Departamento de Pediatría 
y en esta clase de Trabajo compromete su 
*^erzo, habilidad y capacidad normal 
para ejecutarlo en forma eficiente de 
acuerdo a la Reglamentación Interna del 
Hospital.

^gundo; El Trabjador conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Resi- 
d^te en el Departamento de Pediatría y 
t(^  lo refemte al mismo cuando el Hos* 
pital, lo requiera. Conviene además en 
presntar ai Departamento de Personal para 
lomar posesión de su cargo y la documen
tación siguiente: Hoja de Antecedentes. 
Tarjeta de Identidad, Tarjeta de Solven- 
â,̂  Tarjeta del Impuesto Sobre la Renta, 

Evámenes de Laboratorio, de Colegia- 
eión Y en marcar su Tarjeta de Control

d<* Tirmpf) de conformidad al horario que 
le estipule el Jefe de Departamento de 
Pediatría.

Tercero: La duración del presnte Con
trato será di' un aiSo,jn;ontado a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose üuí̂ pendt̂ r por incumplimiento o 
a voluntad de cualquiera de las partes 
(4>nl raían

Cuarto; Ei Hospital se compromete a
pagar al Trabjador la cantidad d e ...........
(L  800.00) orho<,-ientos lempiras mensua- 
l(s, por los trabajos que como Médico Re
sidente preste al Hospital, haciéndole las 
deducíoixeg autorizadas por la ley.

Quinto: Ei Hospital se compromete a 
dar a! Mé(íi<4) Residente el alojamiento y 
la alimentación por el tiempo que perma
nezca en el Hospital.

Sexto: El Hospital se compromete a 
extender al Trabajador que lo solicite, 
Constancia debidamente firmada por las 
autoridades Superiores por el tiempo que 
e>tuvo laborando en el Hospital. Si se 
aprobara el sistema de puntaje por el 
Colegio Médico Hondureno para la Resi
dencia Pediátrica, será el Comité de Se
lección de Residentes quien extenderá di
cha Constancia a proposición del Con
sejo del Departamento de Pediatría.

Séptimo. E l Trabajador por su parle 
declara que está de acuerdo con el conte
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Octavo: El Hospital se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fe de lo 
cual se firma el' presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta V dos.— (f) René Stefan 
Hode, Médico Residente.— Sello y firma. 
M. Bueso Gómeê  Administrador.— Sello y  
firma. Fernando Tomé Abarca, Jefe de 
Departamento de Pediatría, Testigo. -— 
Sello y firma. José Martínez O., Director 
Testigo.—Com un iquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace soben 
eme tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECaON

Acuerdo И8

Tegucigalpa, D. C., .31 de enero de' 
1972.

D  Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato- 
que literalmente dice;

Contrato de Trabajo N“ 2-72.— L̂os suŝ  
critos Misaei Bueso Gómez, mayor de 
edad. Bachiller en Ciencias y Letras, casa
do y de este vecindario con Tarjeta de 
Identidad 17. Folio 29, Tomo I, ex- 
tendida en Santa Bárbara, con Impuesta 
sobre la Renta Número 41950, Tarjeta 
de Impuestos Municipales Registro Núme
ro 27506, en su ceracter de Administrador 
del Hospital Materno Infantil, que en kv 
sucesivo se llamará “El Hospital” y el 
Doctor César Auguro Cáceres Mendoza, 
mayor de edad, casado y de este vecin
dario, con Tarjeta de Identidad N" 7, Fo
lio 85, Tomo 13 extendida en Tegudgal- 
pa. Distrito Central, con Tarjeta de Im
puesto Sobre la Renta 42986, Tarjeta 
de Impuestos Municipales Registro . . . .  
№ 12670, y que en lo sucesivo se lamará 
“El Trabajador”, hemos convenido en ce
lebrar y al efecto celebramos el presente 
Contrato de prestación de servicios profe
sionales, sujeto a las cláusulas que a con
tinuación se detallan:

Primero: “El Trabajador”, se oompro- 
meet a prestar sus servicios Profesionales 
al Hospital Materno Infantil, como Médi
co Residente en el Departamento de Pe
diatría y en esta clase de trabajo c<^pro- 
mete su esfuerzo, habilidad y capacidÉd* 
normal para ejecutarlo en forma eficiente 
de acuerdo a la Reglamentación Interna 
del Hospital.

Segundo; “E l Trabajador”, conviene 
en efectuar los trabajos como Médico Re
sidente en el Departamento de Pediatría 
y todo lo referente al mismo cuando el 
Hospital lo requiera- Conviene además en 
presentar al Departamento de Personal 
para tomar posesión de su cargo la Docu
mentación siguiente; Hoja de Anteceden
tes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta de Sol
vencia, Tarjeta del Impuesto Sobre la 
Renta, exámenes de Laboratorio, Número 
de Colegiación y en marcar su Tarjeta de 
Control de tiempo de conformidad al ho
rario que le estipule el Jefe del Departa
mento de Pediatría.

Tercero; La duración del presnte Con
trato será de un año, contado a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento o 
a voluntad de cualquiera de las partea 
contratantes.
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CUADRO QU£ DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TAUERES TIPOGRAnCOS NAQONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO  

DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA

Talonario N» 132241 
N* 132821 
N ’ 133735 
N ’ 133849 
N ’ 134788 
N ’ 136770 
N* 135867 
N ’ 138214 
N» 138609 
№  139773 
N ’ 140039

del 10 de en^ro, por la cantidad de L  9,794.60
„ 20 „ enero, por la cantidad de 2,904.64
„ 2 „ felw«ro, por la cantidad de 2,875.00
„ 4 „ febrero, por la cantidad de 1,727.00
„ 21 febrero, por la cantidad de 3,774.00
„ 21 „ marzo, por la cantidad de 4,338.00
„ 9 „ mano, por la cantidad de 3,507.50
„ 20 „ abril, por la cantidad de 5,710.00
„ 26 „ abril, por la cantidad de 24Д55.50
„ 18 „ mayo, por la cantidad de 3,417.00
„ 20 „ mayo, por la cantidad de 3,300.00

T O T A L ...............................................  L  65,503.14

lie . M IGUEL A. ОШОА 
I№ector

Cuarto: “bll Hoepitel”, se compromete 
a pagar al trabejador la cantidad de . . .  
(L  800.00). ochocientoe lempiras mensua
les, por los trabajos que como Médico 
Residente preste al Hospital, haciéndole 
las deducciones autorizadas por la Ley.

Quinto: “H  Hospital’% se compromete 
a dar a) Médico Residente d  eJojamiento 
y la alimentación por el tiempo que per- 
Nianezca en el Hospital.

Sexto: “D  Ho^ital*’ se compromete a 
extender al trabajador que lo solicite 
Constancia debidamente firmada por las 
Autoridades Superiores por el tiempo que 
estuvo laborando en el Hospital si se apro* 
bara el sistema de puntaje por el Colegio 
Médico Hondureno para la Residencia Pe. 
diátrica, será el Comité de Selección de 
Residentes quien extenderá dicha Cons- 
tancia a proposición del Concejo del De- 
p;>rtamento de Pediatría.

Séptimo: “El Trabajador”, por su parle 
declara que está de acuerdo con el wm» 
tenido de las cláusulas que anteceden y 
por tanto acepta este Contrato en cada 
de sus partes.

Octavo: “F.1 Hospital”, -e compromeíf* 
a cumplir estrictamente con el contenido 
■de las cláusulas que anteceden. En fé de 

lo cual pe firma el presente Contrato antt; 
Tos testijios abajo finnan te» t-n la ciudad 
•de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
diecisiete días del mes de enero de mil 
novecientos ŵ tenta y dos.— Dr. César Au
gusto Calieres Mendoza.—Médico Residen
te.— Rr. Misa el Rueso Gómez.—Adminis
trador.— Dr. Fernando Tomé Abarca, Jefa

Dqpto. de Pediatría.— T̂estigo: Dr. José 
Martínez O,— Director.”— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de £sUdo en los Despa- 
choe de Salud Pública y Asistencia Social,

G, OsoHo C.

Acuerdo N» 119

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

E l Presidente Gmstítucional de la Re
pública,

ACUERD A:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabajo 3-72.—Los sus
critos, Misael Bueso Gómez, mayor de 
edad. Bachiller en Ciencias y Letras, ca
sado y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad 17, Folio 29, Tomo I, ex
tendida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto Sobre la Renta N’ 41950, Tar
jeta de Impuesto Municipales Registro 
27506, en su carácter de Administrador 
del Hospital Materno Infantil, que en lo 
sucesivo se llamará El Hospital y el Dr. 
Roberto Ponce Pagoaga, mayor de edad, 
soltero, con Tarjeta de Identidad N*? 5, 
Folio 107, Tomo 6, extendida en Teguci
galpa, Distrito Central, Impuesto Sobre la 
Renta 72257, Tarjeta de Impuestos 
Municipales Núni, 163270 y que en lo 
sufesivo se llamará “El Trabajador”, he
mos convenio en celebrar como al efecto 
celebramos el presente Contrato de Pres
tación de Servicios Profesionales, sujeto a

las cláusulas que a continuación se deta
llan:

Primero: El Trabajador se compromete 
a prestar sus servicios profesionalts 1̂ 
Hospital Materno Infantil como Médico 
Residente en el Departamento de Pedia, 
tría y en esta clase de trabajo compromete 
su esfuerzo, habilidad y capadilad nonml 
de trabajo para ejecutarlo en forma efi. 
ciente de acuerdo a la Reglamenladéh 
Interna del Mospital.

Segundo; El Trabajador conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Ren« 
dente en el Departamento de Pediatría y  
todo lo referente al mismo, cuando el Ho»> 
pital lo requiera. Ccmviene además, en 
presentar al Departamento de Personal^- 
ra tomar posesión de su cargo la Docu
mentación siguiente: Hoja de Anteceden
tes: Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 5Ы- 
vencia. Tarjeta del Impuesto Sobre la 
Renta, Exámenes, Número de Colegiadón 
y en marcar Tarjeta de Control de Tiempo 
de conformidad al horario que le estipule 
el Jefe del Departamento de Pediatría.

Tercero: La duración del presente con
trato será de un año, contado a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento o 
a voluntad de cualquiera de las partes 
contratantes.

Cuarto: El Hospital se compromete a
pagar al Trabjador la cantidad d e ..........
L  800.00 (ochocientos lempiras mensua
les), poi los trabajos que como Médico 
Residente preste al Hospital, haciéndole 
las deducciones autorizadas por la ley.

Quinto: El Hospital se compromete a 
dar al Médico Residente el alojamiento y 
la alimentación por tiempo que permanCi
ca en el Hospital.

Sexto: El Hospital se compromete a 
extender al Trabajador que lo s<Jicile 
Constancia debidamente firmada por I**: 
autoridades Superiores por el tiempo qoe 
estuvo laborando en el Hospital. Si se 
aprobara el sistema de puntaje por el Со* 
lefíio Médico Hondureno para la Residen
cia Pediátrica será el Comité de SeleccK» 
de Residente  ̂ quien extenderá dicha Cons
tancia a proposición del Consejo del De
partamento de Pediatría.

Séptimo: El Trabajador por su p***® 
declara que está de acuerdo con el con*»* 
nido de las cláusulas que anteceden y 
lo tanto, acepta este Contrato en cada un* 
una de sus partes.

Octavo. El Hospital see compromete  ̂
cumplir estrictamente con el contenido ^ 
las cláusulas que anteceden. En fe ^  
cual se firma el presente Contrato ante 
testigos abajo firmantes en la ciudad
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Tegucigalpa, OistritoCentral, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos,— f) Dr. Roberto 
Ponce Pegoega, Médico Residente. Sello y

__  M. Bueso Gómez, Administrador.
Seflo y 5^rma.— F̂ernando Tomé Abarca, 
Jefe Departamento de Pediatría, Tes
tigo. Sdlo y firma.—Joeé Martínez O., 
Director, Testigo.—Coiminíqi

RAMON E. CRUZ

E) Secretario de Estado en los De^a- 
cboe de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

Aetm’do N’ 120

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

O  Preidente G>nstitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes, d Contra
to qve literalmrate dice;

Contrato de Trabajo N’ 4-72.—Los sus- 
'crítosi ftfiead Bueso Gómez, mayor de 
edad. Bachiller en Ciencias y Letras, ca
sado y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad 17, Folio 29, Tomo I, ex
tendida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto 8Ы)ге la Renta № 41950, Tar
jeta de Impuestos Municipales Registro 

27506, en su carácter de Adminis
trador ,del Ho^ital Materno Infantil, sue 
en lo sucesivo se llamará “El Hospital’* y 
el Doctor Edgardo Manuel Girón Flores, 
mayor de edad, soltero y de este vecinda
rio, con Tarjeta de Identidad № 7, Folio 
50, Tomo 24. extí'ndida en Tegucigalpa, 
Distrito Central, Impuesto Sobre la Renta 
N’ 18712, Tarjeta de Impuestos Munici
pales N ’  06637 y que en lo sucesivo se 
llamará “ El Trabajador”, han convenido 
en celebrar como al efecto celebran el pre
sente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales, sujeto a las cláusulas que a 
continuación se detallan:

Primero; El Trabajador se compromete 
a prestar sus servicios profesionales al 
Hospital Materno Infantil como Médico 
Residente en el Departamento de Pediatría 
y en esta clase de trabajo compromete su 
esfuerzo, habilidad y capacidad normal de 
trabajo para ejecutarlo en forma eficiente 
de acuerdo a la Reglamentación Interna 
del Hospital.

Segundo: El Trabajador conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Resi- 
<lente en eí Departamento de Pediatría y 
todo lo referente al mismo cuando el Hos
pital lo requiera. Conviene además en 
preeeatar al Departamento de Personal 
para tomar posesión de su cargo la ilo-

cumentación siguiente: Hoja de Antece
dentes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 
Solvencia, Tarjeta del Impuesto Sobre la 
Renta, Exámenes de Laboratorio, Número 
de Colegiación y en marcar su Tarjeta de 
Contri de Tiempo de cxHiformidad al 
horario que le estipule el Jefe del Departa
mento de Pediatría-

Tercero: La duración del presente Con
trato será de un año contado, a partir del 
primero de enero dd año en curso, pu
diéndose su^nder por incnm{Яiшento o 
a voluntad de cualquiera de las partes 
contratantes.

Cuarto: El Hospital se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de . . . .  
(L  800.00) ochocientos lempiras mensua
les, por los trabajos que como Médico 
Residente presta al Hospital, haciéndole 
las deducciones autorizadas por la ley.

Quinto: E l Hospital se соофгошеье a 
dar al Médico Residente el alojamiento y 
la alimentación por Ы tiempo que perma
nezca en el Hospital.

Sexto: El Hos^tal se compromete a ex
tender al Trabajador que lo solicite Cons
tancia debidamente firmada por las auto
ridades Superiores por el tiempo que es
tuvo laborando en Ы Ho^ital. Si se apro
bara e! sitema de Puntaje por d Col^ o  
Médico Hmtdureño para la Residencia Pe
diátrica, será el Comité de Selección de 
Residente quien extenderá dicha Constan
cia a proposición dei Сопэе)о del Depar
tamento de Pediatría.

Séptimo: El Trabajador por su parte de
clara que está de acuerdo con Ы contenido 
de las cláusulas que anteceden y por lo 
tanto acepta este Contrato en cada una de 
sus partes.

Octavo: E l Hospital se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. Ел fe de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la uudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los ^eci- 
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.—f) E. M. Girón F., 
Médico Residente.— Sello y firma. M, 
Bueso Gómez, Administrador. Sdlo y fir
ma.— Fernando Tomé A., Jefe dd Depar
tamento de Pediatría, Testigo. —  f) José 
Martínez O., Director, Testigo.— Comuni
qúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N̂  121

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabjo N* 5-72.—Lo6 sus
critos, Misael Bueso Gómez, mayor de 
edad, casado. Bachiller en Genctas y Le
tras, de este vecindario y con Tarjeta de 
Identidad N’ 17, Folio 29, Tomo I, ex
tendida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto Sobre la Renta N’ 41950, Tar
jeta de Impuestos Municipales Registro

27506, en su carácter de Administrador 
del Hospital Materno Infantil, que en lo 
!<ucesivo se llamará “E l Ho^ital” y el 
Doctor Rolando Lezama Castellanos, ma
yor de edad, casado y de este vecindario, 
con Tarjeta de Identidad N* 16, Folio 105, 
Tomo 9, extendida en T^[ucigalpa D. C., 
Impuesto Sobre la Renta N* 22316, Tar
jeta de Impuestos Munidpales N’ 08309 
y que en lo sucesivo se llamará **E3 Tra
bajador” hemos convenido cddbrar, como 
al efecto celebramos el presente Contrato 
de Prestación de Servicios Profe«á<»uIes 
sujeto a las cláusulas que a continuación 
se detallan:

Primero: “El Trabajador’’ se compro
mete a prestar sus servicioe profecionales 
al Hospital Materno Infantil, como Médico 
Residente en el Departamento de PediiUría 
y en esta clase de trabajo, compromete su 
habilidad, esfuerzo y capacidad normal 
de trabajo para ejecutarlo en forma efi
ciente de acuerdo a la reglamentación 
Interna del Hospital.

Segundo: “El Trabajador” conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Resi
dente en el Departamento d Pediatría y 
todo lo referente al mismo cuando Ы Hos
pital lo requiera. Conviene además en 
presentar al Departamento de Personal 
para tomar posesión de su cargo la docu
mentación siguiente: Hoja de Anteceden
tes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 
Impuesto Sobre la Renta, Tarjeta de Sol
vencia, Exámenes de Laboratorio, Número 
He Colegiación y en marcar su Tarjeta de 
Contri de Tiempo de conformidad al 
Horario que le estipule el Jefe d^ Depar
tamento de Pediatría.

Tercero: La duraci^ del presente Con
trato será de un año contado a partir 
primero de enero de 1972, pudi^dose 
suspender por incumplimiento o a volun
tad de cualquiera de las partes contra
tantes.
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Cuarto: “El Hospital” se compromet»' 
A pagar al trabajador la cantidad de ocho
cientos lempiras mensuales, por los traba
jos que como Médico Residente preste al 
Hospital haciéndole las deducciones auto
rizadas por la Ley.

Quinto: “И  Hospital” se compromete 
a dar al Médico Residente el alojamiento 
y la alimfehtación por el tiempo que per
manezca en el Hospital.

Sexto: “E l Hospital” se compromete 
a extender al Trabajador que lo necesite 
Constancia debidamente firmada por las 
autoridades superiores por el tiempo que 
estuvo laborando en el Hospital. Si ê 
aprobara el sistema de puntaje por el Co
legio Médico Hondureno para la Residen
cia Pediátrica, será el Comité de Selección 
de Residentes quien extenderá dicha Cons
tancia a proposición drf Consejo del De
partamento de Pediatría. El Trabajador 
por su parte declara que está de acuerdo 
con el Contrato del contenido en las cláu
sulas que antedecen y por lo tanto acepta 
eete Contrato en cada una de sus partes.

. Octayo: “D  Hospital” s«: compjromete a 
cumplir estrictamente el contenido de las 
cláusulas que anteceden. En fe de lo cual 
se . firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., a los diecisiete días 
dei mes de enero de mil novecientos seten
ta y dos.— (f) Doctor Rolando L^zama 
Castellanos, Médico Residente, Bachiller 
Misael Bueso Gómee. (f y sdlo), Admi
nistrador. (f y sello) Doctor Femando 
Tomé Abarca, Jeíe del Departamento de 
Pediatría, Testigo, (f y stálo) Doctor Jo
sé Martínez O., Director y Testigo,— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Aóstencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N" 122

Tegucigalpa, D. C., SI de enero de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el CMitrato 
que literalmente dice;

Contrato de Trabajo 6-72. —  Los 
suscritos, Misael Bucso Gómea, mayor de 
edad, Bachiller en Ciencias y Letras, ca
sado y de este vecindario, con Tarjeta 
de Identidad N® 17, Folio 29, Tomo I, ex
tendida en Santa Bárbara, con Tarjeu de 
Impuesto Sobre a Renta N’ 41950, en su

carácter dr Administrador del Hospital 
Materno infantil, que en lo sucesivo se 
llamará “El Hospital” y el Doctor Jorge 
Augusto Rápalo Herrera, mayor de edad, 
casado y <le vecindario, con Tarjeta
de Identidad 23, Folio 102, Tomo . ..  
39-A, extendida en Tegucigalpa, Distrito
Central, Impuesto Sobre la Renta ........
X*? 36826, Tarjeta de Impuestos Munici
pales 6670006, y que en lo sucesivo se 
llamará '‘El Trabajador” hemos convenido 
en celebrar como al efecto celebramos el 
presente Contrato de Prestación de Servi
cios Profesional^, sujeto a las cláusulas 
que a continuación se detallan:

Primero; “D  Trabajador”, se compro- 
m«‘te a prestar sus servicios profesionales 
al H^pital Materno Infantil, como Médico 
Residente en el Departamento de Pedia
tría y en esta clase de trabajo compromete 
su esfuerzo, habilidad y capacidad nor
mal de trabajo para ejecutarlo en forma 
eficiente de acuerdo a la Reglamentación 
Interna del Hospital.

Sí'gundo: “Trabajador”, conviene efec
tuar los trabajos como Médico Residente 
en el Departamento de Pediatría y todo 1э 
referente al mismo cuando el Hospital ío 
requiera. Conviene además en presentar 
al Departamento de Personal para tomar 
posesión de su cargo la documentación 
siguiente: Hoja de Antecedentes, Tarjeta 
de Identidad, Tarjeta de Solvencia, Tar
jeta de Impuesto Sobre la Renta, Exáme
nes de Laboratorio, Número de Colegia
ción y en marcar su Tarjeta de Control 
de Tiempo de conformidad al horario que 
le estipule el Jefe del Departamento de 
Pediatría.

Tercero: La duración del presente Con
trato será de un año contado a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento э 
a voluntad de cualquiera de las partes 
contratantes.

Cuarto: “El Hospital”, se compromete 
a pagar al Trabajdor la cantidad de Ocho
cientos Lempiras Mensuales, por los tra
bajos que como Médico Residente presente 
al Hospital, haciéndole las deducciones 
autorizadas por la Ley.

Quinto: “E l Hospital”, se compromete 
a dar al Médico Residente el Alojamiento 
y la alimentación por el tiempo que per
manezca en el Hospital.

Sexto: “E l Hospital”, эе compromete a 
extender al Trabajador que lo solicite 
Constancia debidamente firmada por las 
autoridades superiores por el tiempo que 
estuvo laborando en el Hospital, si se 
aprobarar el sistema de puntaje por el 
Colegio Médico Hondureno, |)ara la Re
sidencia Pediátrica, será el Comité de

Selection de Residentes quien extenderá 
dicha Constancia a proposición del Con
sejo del Departamento de Pediatría. “El 
Trabajador” por su parle declara que está 
de acuerdo con el contenido de las cláu
sulas que anteceden y por lo tanto acepta 
<“Ste Cx)ntrato en cada una de sus partee. 
Octavo: “El Hospital”, se compromete a 
cumplir estrictamente con el Contrato y 
contenido de lais cláusulas que anteceden. 
En fé de lo cual firma el presente Contra
to ante los testigos abajo firmantes en ía 
ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, 
a los diecisiete días del mes de enero de 
mil noA'ecientos setenta y dos. Dr. Jorge 
Augusto Rápalo Herrera. Médico Renden
te.— Br. Misal Bueso Gómez, Administra
dor. S. y Firma.— Dr. Femando Tomé 
Abarca, Jefe del Departamento de Pedia- 
tría. Testigo: {f y .«olio).—Dr. José Mar
tínez Ordóñez, f V sello. Testigo”.—Co
muniqúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N’ 123

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972,

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas «js partes el Contrato 
que literalmente dice:

“Contrato de Trabajo № 7-72. — Lm 
suscritos, Misael Bueso Gómez, mayor ds 
edad Bachiller en Ciencias y Letras, casa
do y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad N° 17, Folio 29, Tomo I, ex
tendida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto Sobre la Renta № 41950, Tar* 
jeta de Impuestos Municipales, Regiaíro 

27506, en su carácter de Adminiáfra* 
dor del Hospital Materno Infantil, que ел 
lo sucesivo se llamará “El Hospital”,, y 1* 
señora Consuelo Godoy Fonseca, mayor 
de edad, soltera y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad N’ 9, Folio 40, Tomo 
7, extendida en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, con Tarjeta de Impuesto Sobre la 
Renta N'̂  74256, con l'arjeta de Impuestos 
Distritales N" 17247, y que en lo sucesivo 
se llamará “El Trabajador, hemos coKve- 
nido en celebrar como al efecto celebramoe 

el presente Contrato de Prestación de Sê  
vicios, sujeto a las cláusulas que a conti
nuación se detallan:

Primero: “El Trabajador”, se аяарк>‘ 
mete a prestar sus servicios al Новрт» 
Materno Infantil como Ayudante de Ee-
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DISOLUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 328, del 
Código de Comercio, al público en general» se hace saber: Que 
ТЮГ acuerdo tomado en sesión extraordinaria de Accionistas, 
S  la Sociedad Mercantil LA  METROPOLITANA, S. A. DE 
C. V., se resolvió disolver la misma, autorizándose los repar
tos parciales del haber social, que sean compatibles con el 
interés de la Sociedad y sus acreedores.

VIRIATO GUTIERREZ, 
Presidente.

Я 18 y 27 M. 72.

fermería y en esta clase de trabajo com
promete su esfuerzo, habilidad y capaci- 
<iod normal para ejecutar en forma ejefi- 
ciente de acuerdo a la Re^amenUción 
interna del Hospital.

Seg;undo; “El Trabajador”, conviene 
<̂ feoraar loe trabajos como Ayudante de 
Enfermería y lodo lo referente al mismo 
t-uando el Hospital lo requiera. Conveiwie 
además en presentar al Departamento de 
PersMial para tomar posesión de su cargo 
Ja documentación siguiente; Hoja de ante
cedentes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 
Solvencia, Tarjeta de Impuesto Sobre la 
Renta, Exáment*s de Laboratorio y en mar- 
4?ar su Tarjeta de Control de Tiempo de 
^^nformidad al horario que le estipule la 
Jefe del Departamento de Enfermería.

Tercero*. “K1 Trabajador”, se atiene mi 
todo a lo que prescribe el Reglamento In
terno del Hospital Materno Infantil y a 
recibir las sanciones respectivas por faltas 
-cometidas.

Cuarto: Ы  duración del presente Con
trato será de un año, contado a partir del 
7>riniero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento de 
cualquiera de las partes contratantes o por 
•̂ entendimiento de las mismas.

Quinto: “El Hospital” se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de cien 
lempiras Exactos, por los trabajos que 
МИПО Ajrudante de Enfermería preste al 
Hospital, haciéndole las deducciones auto
rizadas por la Ley.

Sexto; “El Hospital”, se compromete a 
tiempo que permanezca en tumo.

Séptimo; El Trabajador por su parte 
•d^ara que está de acuerdo con Ы conte> 
nido de las cláusulas que anteceden y por 
^ tanto acepta ^te Contrato en cada una 

sus partes.

Octavo; El Hospital”, se compromete 
a cumplir estrictamente con el contenido 

las cláusulas que anteceden. En fé de 
jo cual se firma el presente Contrato ante 
Jos testigos abajo firmantes en la ciudad 

Tegucigalpa, Distrito Central, a los

diecisiete días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y dos.— f) Consuelo 
Godoy Fonseca, Ayudante de Enfermería. 
— f) y Sello) Br. Mísael Bueso Gómez, 
Administrador.— (f y Sello) Dr. José 
Martinez Ordóñez, Director, Testigo.— (f 
y Sello) P.M. D(Hialdo R. González P.—  
Jefe de Personal, Te^igo”,— Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de £^ do en los De^a- 
chos de Salud Pública y Asíslenáa Social,

C , Osorio с.

Acuerdo № 124

Tegucigalpa, D. С , 31 de mero de 1972.

E l Presidente Constitucional de la Re*
I ública,

ACUERDA:

Aprobar « i todas sus partea el Omtrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabajo N’ 8-72.—Los sus
critos, Misael Bueso Gómez, mayor de edad, 
casado. Bachiller en Gencias y Letras y 
de este vecindario, con Tarjeta de Identi
dad 17, Folio 29, Tomo I, extendida 
en Santa Bárbara, con Tarjeta d«3 Impues
to sobre la Renta N’ 41950, Tarjeta de 
Impuestos Municipales R^istro 27^)6, 
en su carácter de Administrador del Hos
pital Matfemo Infantil, que en lo sucesivo 
se llamará “El Hospital” y el señor Julián 
Perdonio Perdomo, mayor de edad, soltero, 
y de este vecindario, con Tarjeta de Iden
tidad N’ 14, Folio 103, Tomo 12, extendida 
en Tegucigalpa, Distrito Central, Tarjeta 
de Impuesto Sobre la Renta 70464, Tar
jeta de Impuestos Municipales 16679 y 
que en lo sucesivo se llamará “E l Trabaja
dor”, hemos convenido en celebrar como al 
efecto celebramos, el presente Contrato de 
Prestación de Servicoe, sujeto a las cláusu
las que a continuación se detallan:

Primero: “E l Trabajador”, ee compro
mete a prestar sus servicoe al Hoepitid 
Materno Infantil como ayudante de Enfer-

ntería y en esta clase de trabajo ооифго- 
mete su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal para ejecutarlo en forma eficiente 
de acuerdo a la Reglamentación Interna 
del Hospital. “E l Trabajador” conviene en 
efectuar los trabajos como ayudante de En
fermería y todo lo referente al mismo cuan
do el Hospital lo requiera.

Segundo: Conviene además en presentar 
al Departamento de Personal para tomar 
poseión de su cargo la documentación ú - 
guiente: Hoja de Antecedentes, Tarjeta de 
Id«\tidad, Tarjeta de Solvencia  ̂ Tarjeta 
del Impuesto Sobre la Renta, Exámenes de 
Laboratorio y en marcar su 'Tárjete de 
Control de Tiempo de conformidad al ho
rario que le estipule la Jefe dd Departa
mento de Enfermería.

Tercero: ‘‘El Trabjador”, se atiene en 
todo a lo que prescribe el R^aroento del 
Hospital Materno Infantil y a recibir las 
sandones respectivas por faltas cometidas.

Cuarto: La duración del presente Con
trato será de un año a partir del primero 
de enero del íaño en curso,' рибШМове 
suspender por incumplimiento de cualquiera 
de las partes contraatntes o por etttuiidi- 
miento de las mismas.

Quinto; “El Hospital” , se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de Gen 
Lempiras mensuales, por loe trabajoe que 
como ayudante de Enfermería preste al 
Ho^>ital, baciénd< ê la.s deducciones auto
rizadas por la Ley.

Sexto: *‘D  Hospital se compromete a dar 
al Trabajador la alimentación por el tiempo 
que permanezca en tumo.

Sétim o: “E l Trabajador por su paite 
declara que está de acuerdo con el contení- 
pordo de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Octavo: “И  Ho^ital”, se compromete a 
cumplir estrictani№te con el contenido le 
las cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de Te* 
gucigalpa. Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.— f̂) Sr. Julián Perdo
mo, Ayudante de Enfermería.— (F  y Sello 
Mísael Bueso Gómez, Administrador.— ( f  

y Sello), Dr. José Martínez O., Director 
Testigo.— (f y Sello P.M. Donaldo Conzá» 
lez, Testigo.”— Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario dé Estado en loe Despa
chen de Salud Pública y A^slencia Social.

C. Osorio С.
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Acuerdo N" 125

TegHc^dpa, D. C. 
1972.

31 de enero de

И  Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todaa sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabajo N" 9-72.— Los suv 
cribos Misael̂  Bueso Gómez, mayor de edml, 
BachíUer en Ciencias y Letras, casado y de 
este vecindaiio, con Tarjeta de Identidad 
№  17, Folio 29, Tomo I, extendida en 
Santa Bárbara, con Tarjeta de Impuesto 
Sobre la Rénta Número 41950, Tarjeta de 
Impuestos Municipales Registro N’  27506, 
en su carácter de Administrador del Hospi' 
tal Materno Infantil que en lo sucesivo .se 
llamará “El Hospital”, y el Señor Raúl 
Martínez Valle, mayor de edad, soltero y 
de este vecindario, con Tarjeta de Identi
dad :N^24v Folio 3, Tomo 43, extendida en 
TegiK«^|>a, Distrito Central, coa Tarjeta 
de Impueeto Sobre la Rmta 70446, Tar
jeta de InqraesCos Muttiúpales № 18781, y 
que en la sucesivo se llamará “E l Trabaja
dor”, hemos convenido en сЫеЫгвг como 
al efecto celebramos el presente Contrato 
de Prestación de Servicios, sujeto a las 
cláusulas que a continuación se detallan:

Primero: “И  Trabajador”, se, сопфп>- 
mete a prestar sus servicios al^Hoqiital 
Materno Infantil, como Ayudante de Enfer
mería y en esta clase de trabajo сотрзготе- 
te su esfuerzo, habilidad y capacidad nor
mal para ejecutarlo en forma eficiente de 
acuerdo a la Reglamentación Interna del
Ноф|Ы-

Segundp; ‘'El Trabajador” , conviene en 
efectuar los trabajos como Ayudante de 
Enfermería y todo lo referente al mismo 
cuando el Hospital lo requiera. Conviene 
además en presentar al Departamento de 
Personal para tomar posesión de su cargo 
la documentación siguiente: Hoja de Ante
cedentes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 
Solvencia, Tarjeta de Impuestos Sobre la 
Renta, Exámenes de Laboratorio y en mar
car su Tarjeta de Control de Tiempo de 
conformidad al horario que le estipule la 
Jefe del Departamento de Enfermaría.

Tercero: ‘‘E l Trabajador”, se atieie en 
todo a lo que prescribe el Reglamento del 
Hospital Materno Infantil y a recibir las 
sanciones respectivas por faltas cometidas.

Cuarto: La duración del presente Con
trato será de un año contado, a partir del 
primero de enero del año en curso, pudién
dose su^>ender por incumplimiento de cual
quiera de las partes contratantes o por en
tendimiento de las mismas.

Quinto: “E l Hospital”, se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de Ochen
ta Lempiras mensuales (L  80.00), por los 
trabajos que como Ayudante de Enferme
ría preste al Hospital, haciéndole las de
ducciones autorizadas por la Ley.

Sexto: “E l Hospital”, se compromete a 
dar al Trabajador la alimentación por el 
tiempo que permanezca en tumo.

Séptimo: “E l Trabajador”, por su parte 
declara que está de acuerdo con el conte
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta «“ste Contrato en cada una 
de sus partes.

Octavo: “E l Hospital”, se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
Jas cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil noveci
entos setenta y dos.— f) Raúl Martíne* 
Valle, Ayudante de Enfermería.— Sello y 
Firm a B. Bueso Gómez, Administrador.—  
Sello y Firm a José Martínez Ordóñez, Di
rector y Testigo.—“Sello y Firma Dr. Gon
zález P. Jefe de Personal Testigo.— Comu
niqúese.

RAMON E . CRUZ

El 5ecretajio de Estado en loe Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

Acuerdo N*> 126

Tegucigalpa, D. C., 31 de «lero de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabajo № 10-72.— Los 
Suscritos, Misael Bueso Gómez, mayor de 
edad, Bachiller en Ciencias y Letras, casado 
y de este vecindario, con Tarjeta de Ideri' 
tidad N'> 17, Folio 29 Tomo 1, extendida en 
Santa Bárbara, con Tarjeta de Impuesto 
Sobrt‘ la Renta N'' 41950, Tarjeta de Im
puestos Municipales, Registro N" 275006 en 
su carácter de Administrador del Hospital 
Materno Infantil que en lo sucesivo se lla
mará “El Hospital” y la señorita Cecilia 
Claros Enamorado, menor de edad, con 
partida de nacimiento extendida en Santa 
Bárbara, inscrita en el Libro Original de 
Nacimientos correspondiente a los años de 
mil novecientos cincuenta y tres y cincuenta 
y cinco. Tomo № 49 y que en lo .sucesivo 
se llamará “E l Trabajador” Ьепюб conve
nido en celebrar y al efecto celebramos el

prewMite contrato de prestación de servicios 
siijrlo a las cláusulas siguientí̂ s:

Primero: “El Trabajador” conviene 
efectuar los trabajos como ayudante ^  
Enfermería en el Hospital Materno Infantíl' 
y en esta clase de trabajo comproinetft. jJe, 
esfuerzo, habilidad y capacidad normalp^. 
ra ejecutarla en forma eficiente de acuerdo 
a la Reglamentación Interna del Ho^ítal.

Secundo: “El Trabajador” se compn>rae< 
te en efectuar los trabajos como ayudaJitede 
Enfermería y todo lo referente al 
cuando el Hospital ast lo requiera. Отт№  
ne además en presentar al Departamento de* 
Personal para tomar posesión de su c a ^  
la documentación siguiente: Hoja de Antê  
cedentes. Tarjeta de Identidad, Tarjeta dé* 
Solvencia, Tarjeta de Impuesto Sobre, hk 
Renta, Exámenes de Laboratorio y en «"«f- 
car su Tarjeta de Control de Tiempa dn 
conformidad al horario que les estipulé)la 
Jefe del Departamento de Enfermería. -

Tercero: “El Trabajador” se atiene en 
todo a lo que prescribe el Reglamento drf. 
Hospital Materno Infantil y a recibir las. 
sanciones respectivas por faltas шmetidas.

Cuarto: La duración del presente Con
trato será de un año contado a partir 
primero de enero del año en curso, pu<jBén- 
dose suspendei" por incumplimiento de curf- 
quier de las partes contratantes o entendi
miento de las mismas.

Quinto: “El Hospital” se comprométo a- 
pagar al trabajador la cantidad de den 
lempiras mensuales por los trabajos que co
mo ayudante de Enfermería preste al Hos
pital, haciéndole las deducciones autori
zadas por la Ley.

Sexto: “El Hospital” se сошргошею a 
dar al trabajador la alimentación pW- 
tiempo que permanezca en turno.

Séptimo; “El Trabajador” por su ĵaifr 
declara que está de acuerdo con el coo^' 
nido de las cláusulâ ! que anteceden y 
lo tanto acepta este contrato en cada «я* 
de sus partes.

Octavo; “El Hospital” se comproiúete a 
cumplir estrictamente con el contwwéft̂  ̂
las cláusulas que anteceden. En de' 
cual se firma el presente contrato ante 
testigos abajo firmantes en la ciudad, d» 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los diee* 
siete días del mes de enero de mil 
cientos setenta y dos.̂ —-Cecilia Oan» Ь**" 
morado. Ayudante de Enfermería; я*** 
Misael Bueso Gómez, AdministradoíílA'^^ 
José Martínez O., Director: P. M.
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PERSONERIA JURIDICA

E3 infrascriU), Jefe de la Sección de 
Betatutos y  R^istros, dependiente de 
la Гйгесйот! General de T ra^ jo , ha> 
oe constar: que can fecha diecinueve 
<|e mayo de mil novecientos setenta
V  dos, el Poder Ejecutivo, a través 
áe la Secretaría de Estado en los Des- 
^pachoe de Trabajo y Previsión Social, 
.f^coDOció Peteonalidad Jurídica al 
Sindicato Gremial de Choferes Inde
pendientes, con domicilio en este Dis
trito Central, la cual ha quedado 
delMdamente inscrita bajo el folio 
N ’ 212, Inscripción N*̂  212, del tomo 
n, del Libro de Registro de Organiza
ciones de Trabajadores.— Comaya- 
güela, D. C., 24 de mayo de 1972.

RAMON MORALES RAMIREZ,

Jefe de la Sección de Elstatutos 
y Registros.

CARLOS GILBERTO SANDOVAL,

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación 
Obrera.

V’ B’ A R N A LD O  V IL L A N U E V A  CH .

D irector G eneral d e T rabajo.
Del 27 al 30 M. 72.

González P., Jefe de Personal, Testigo.— 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N" 127

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
páblica,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
litCTalmente dice:

Cwitrato de Trabajo N" 11>72.— Los sus
critos, Misael Bueso Gónjez, mayor de edad, 
Bachiller en Ciencias y Letras, casdo y de 
este vecindario, con Tarjeta de Identidad 
N’ 17, Folio 29, Tomo I, extendida en Santa 
Bárbara, con Tarjeta de Impuesto Sobre la 
Renta № 41950, Tarjeta de Impuestos 
Municipales Registro N*-’ 27506, en su ca
rácter de Administrador del Hospital Mater
no Infantil que en lo sucesivo se llamará 
El Hospital” y el Sr. Pedro Antonio Espi

noza Guerra, menor de edad con partida 
de nacimiento extendida en Lucerna, de
partamento de Ocotepeque, inscrita en el 
Libro Original de Nacimientos correspon

diente a los años do mil novecientos cin
cuenta y cuatro y ciencuenta y cinco, pá
gina sesenta y dos, y que en lo sucesivo «e 
llamará “El Trabajador”, hemos convenido 
en celebrar como al efecto celebramos el 
presente Contrato de Prestación de Servi
cios, sujeto a las cláusulas que a continua
ción se detallan:

Primero; “El Trabajador” se compro- 
mettí a prestar sus servicios al Ho^ital 
Materno infantil como Ayudante de Enfer
mería y en esta clase de trabajo compro
mete su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal para ejecutarlo en forma eficiente 
de acuerdo a la Reglamentación Interna 
ríe! Hospital.

Segundo: “El Trabajador” conviene en 
efectuar los trabajos como ayudante de 
Enfermería y todo lo referido al mismo 
cuando el Hospital lo requiera. Conviene 
además en presentar al Departamento de 
Personal para tomar posesión de su cargo 
la documentación siguiente: Hoja de An
tecedentes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta 
de Solvencia, Tarjeta del Impuesto Sobre 
la Renta, Exámenes de* Laboratorio y en 
marcar su Tarjeta de Control de Tiempo 
de conformidad al horario que le estipule 
la Jefe del Departamento de Enfermería.

Tercero: “El Trabajador” se atiene en 
todo a lo que prescribe el Reglamento del 
Hospital Materno Infantil y a recibir las 
sanciones respectivas por faltas cometidas.

Cuarto: La duración del presente Con
trato será de un año contados a partir del 
primero de enero de mil novecientos setenta 
y dos, pudiéndose suspender por incumpli
miento de cualquiera de las partes Contra
tantes o por entendimiento de las mismas.

Quinto: “El Hospital”, se compromete a
pagar al trabajador la cantidad d e ..........
(L  80.00), Ochenta Lempiras exactos men
suales, por los trabajos que como ayudante 
de Enfermería preste al Hospital, haciéndo
le las deducciones autorizadas por la Ley.

Sexto: “El Hospital”, se compromete a 
dar al trabajador la alimentación por el 
tiempo que permanezca en tumo.

Séptimo: “El Trabajador”, por su parte 
declara que esta de acuerdo con el conte
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Octavo: “El Hospital”, se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de ñero de mil nove
cientos setenta y dos.—Pedro Antonio Es
pinoza.—Ayudante de Enfermería.— Misael

Bueso Gómez, Administrador. — Dr. José 
Martínez O., Director,— P.M. Donaldo Gon
zález P„ Jefe de Personal.—Testigo.— Co
muniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N’ 128
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 

1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
qufi literalmente dice:

Contrato de Trabajo № 12-72.—Los sus
critos, Misael Bueso Gómez, mayor de edad 
Bachiller en Ciencias y Letras, casado y de 
este vecindario, con Tarjeta de Identidad 
N” 17, Folio 29, Tomo I, extendida en 
Santa Bárbara, con Tarjeta de Impuesto 
Sobre la Renta N’ 41950, Tarjeta de In)- 
puestos Municipales Registro N" 27506, en 
su carácter de Administrador del Hospital 
Materno Infantil que en lo sucesivo se lla
mará “El Hospital”, y al señor Carlos Hum
berto Ramos Matute, mayor de edad, casa
do y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad N" 5, Folio 3, Tomo 25, exten
dida en Tegucigalpa, Distrito Central, con
Tarjeta de Impuesto Sobre la R enta____
N" 6-4427, con Tarjeta de Impuestos Mu
nicipales N" 18908, hemos convenido en 
celebrar como al efecto celebramos el pre
sente Contrato de Prestación de Servicios 
sujeto a las cláusulas que a continuación 
se detallan:

Primeio: “El Trabajador”, se compro
mete a presentar sus servicios al Hospital 
Materno Infantil, como Ayudante de En
fermería y en esta clase de trabajo com
promete su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal de trabajo para ejecutarlo en for
ma eficiente de acuerdo a la Reglamenta
ción Interna del Hospital.

Segundo: “El Trabajador”, conviene en 
efectuar los trabajos como Ayudante de 
Enfermería y todo lo referente al mismo, 
cuando e\ Hospital lo requiera. Conviene 
además en presentar al Departamento de 
Personal tomar posesión de su cargo la 
documentación siguiente: Hoja de Antece
dentes, Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 
Solvencia, Tarjeta del Impuesto Sobre la 
Renta Examenes de Laboratorio y en mar
car su Tarjeta de Control de Tiempo de 
conformidad al horario que le estipule la 
Jefe del Departamento de Enfermería.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD HOMBRE COMERCIAL

Para los efectos del Artículo 380, del Código 
de Comercio, a los comerciantes y público en ge
neral, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el Notario FELIX 
E. OYUELA, con fecha 17 de abril recién pasado, 
quedó constituida la Sociedad “FUTURA fi^TER- 
NACIONAL DE DESARROLLO, S. DE R. L. DE 
C. V.*\ con un capital autorizado de CIEN MIL 
LEMPIRAS (L  100.000.00), y con un mínimo de 
DOCE M IL LEMPIRAS (L  12.000.00), con domi
cilio en esta ciudad. La actividad principal de la 
Sociedad, será la de ser una empresa dedicada a 
la explotación de los recursos naturales del país, 
tales como la adquisición, explotación, venta, ex
portación, comercialización e industrialización de 
bosques maderables, así como de los productos 
provenientes de la madera, como resinas, alcoho
les, pulpa, papel y demás derivados forestales; de 
toda clase de minerales, desde su localización, has
ta su industrialización, exportación y comerciali
zación y todas aquellas actividades que tengan re
lación con los fines que la empresa persiga.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972.

LA  GERENCIA

27 M. 72.

“HOTEL BOSTON”

La suscrita, Empresaria, en su condición de 
comerciante individual, debidamente inscrita, y 
para los efectos de los Artículos 660, 661, 662 y 
663, del Código de Comercio, habiendo adoptado 
desde el año de 1946, el nombre de HOTEL BOS- 
TON, para el establecimiento otelero que con esa 
denominación funciona en esta ciudad capital, ba
jo su responsabilidad, pone en conocimiento’ pú
blico en general, que por instrumento público au
torizado en esta ciudad, por el Abogado y Notario 
Salvador Villeda Vidal, con fecha diecisiete del 
mes en curso, inscrito bajo el número 207, fo
lios 422 al 424, del Tomo IV, del Registro Meréan- 
til Individual, de este departamento, ha adoptado 
formalmente el nombre de HOTEL BOSTON, pa
ra el establecimiento hotelero ya expresai), y 
para cualquiera otro de igual naturaleza que’es
tableciere en la República y, por consiguiente, 
adquiere el derecho al uso exclusivo de tal nom
bre y será el que usará en rótulos, avisos, propa
ganda escrita y hablada, y útiles de papelería.

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1972 

GUADALUPE PIQUERAS DE ALONZO 

27 M. 72.

Tercero: “El Trabajador”, se atiene en 
lodo a lo que prescribe el Reglamento del 
Hospital Materno Infantil y a recibir las 
sanciones re^iectivas por faltas cometidas.

Cuarto: La duración del presente Con
trato será de un año contado a partir del 
primero de enero del ano en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento ííe 
cualquiera de las partes contratantes o por 
entendimiento de las mismas.

Quinto: “D  Hospital’*, se compromete i  
pagar al Trabajador la cantidad de Ochen
ta Lempiras mensuales, por los trabajos 
que como Ayudante de Enfermería preste 
al Hospital, haciéndole las deducciones au
torizadas por la Ley.

Sexto: “El Hospital”, se compromete a 
dar al Trabajador la alimentación por el 
tiempo que permanezca en tumo.

Séptimo: “El Trabajador”, por su parte 
declara que está de acuerdo con el conte
nido de las cláusu/as que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Octavo: “E l Hospital”. se compromte a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de Te
gucigalpa. Distrito Central, a los diecisiete

y
TRIINSPORTE

Acuerdo N* 228 

Tegrueigalpa, D. C-, 25 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

la  Tipografía Nacional, ofre
ce sus servidos de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

Autorizar a la Secretaria de Comunica
ciones y Transjwrte, pora que la Direccl<5n 
General de Telecomunicaciones use por 
Administración la cantidad de L 200.000.00 
(doscientos mil lempiras exactos), para eje
cutar los sigruientes Proyectos:

días de] mes de enero de mil novecientos 
setenta y dos.—Carlos Humberto Ramos 
Matute,— Ayudante de Enfermería. —  Mi* 
sael Bueso Gómez.—Administrador.— Dr. 
José Martina Ordóñe*.— Director.— P.M. 
Donaldo González P.— Jefe de Personal” . 
— Comuniqúese.

RAMON E. CR U Z^

El Secretario de Retado en Jos Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. O&orio C.

L a  DIRECCf079

1.—Mejoramiento y Ampliacidn del Э!*- 
tema telefónico, TegTicigalpa-San Pedro Su- 
la-La Ceiba.

2.—Mejoramiento y Ampliaci^ del в!»- 
tema de Micro-Onda Tegxiciĝ lpa-Zona Ийг- 
te

Los gastos que se ocasionen de la 
cución de estos proyectos se harán •Лс' 
t&ndo al Título 4-12-1, Programa W&» 
Sub-Grupo 55, Número Correlativo 1 T
9.—Comuniqúese, 
níquese.

RAMON B. CRUS

El Secretario dfe Estado en loe 
í;Kos de Comunicaciones y Tranî orta.
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